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INFORME N.° DFOE-DL-IF-29-2012 

 
BORRADOR INFORME ACERCA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

FINANCIERO DE LA MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

¿Qué examinamos? 
 

La gestión de la Municipalidad de Garabito respecto de los procesos relacionados 
con los controles establecidos en las áreas de presupuesto, contabilidad, tesorería y 
proveeduría para la captación, registro, ejecución y control de los recursos 
financieros municipales y para la salvaguarda del patrimonio municipal. 
 

¿Por qué es importante? 
 

Las corporaciones municipales, como parte de sus atribuciones de gobierno local, 
captan y administran tributos y otros ingresos de conformidad con el Código 
Municipal y otra normativa legal conexa, con el propósito de financiar sus 
operaciones y promover el desarrollo local.  Para ello deben contar, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico y técnico, con un sistema de administración financiera 
que integre y articule el presupuesto, la contabilidad, la tesorería y la proveeduría en 
procura de garantizar que la planificación, obtención, asignación, utilización, 
registro, control y evaluación de los recursos financieros, se ejecutan mediante 
actividades de control interno que permitan el correcto y efectivo manejo de los 
fondos públicos. 
 
¿Qué encontramos? 
 

Un sistema de administración financiera con ausencia de controles elementales para 
el manejo de los recursos públicos. No se dispone de normativa interna que regule 
las fases del proceso presupuestario que coadyuve a la formulación y ejecución del 
presupuesto  acorde con la realidad económica del Cantón y del ayuntamiento. Esto 
incidió para que entre los años 2008 al 2011 la Municipalidad presentara resultados 
deficitarios significativos producto, en buena medida, de la sobrestimación de los 
ingresos y egresos que presentan los presupuestos de esos años, que oscilan entre 
los ¢500,0 millones a ¢1 500,0 millones y respecto de lo cual no se tomaron las 
medidas correctivas pertinentes. 
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Al mismo tiempo, se carece del manual de procedimientos financiero-contable y de 
reglamentos para el pago de viáticos, rendición de cauciones, organización y 
funciones de la Proveeduría Municipal y para la autorización de pagos por parte de 
Alcalde Municipal, regulaciones internas fundamentales para disminuir los riesgos de 
prácticas administrativas alejadas de la austeridad y prudencia en el manejo de los 
fondos y evitar posibles  sustracciones, pérdidas o manejos indebidos de los recursos. 
   
Por otra parte, en ese gobierno local se desconoce la exactitud de la cuantía de sus 
derechos o activos, obligaciones o pasivos y del patrimonio institucional, en razón de 
que no dispone de un sistema de contabilidad que le brinde una garantía razonable 
de que los registros consideran tanto los recursos disponibles como las obligaciones 
adquiridas por la institución y brinde un conocimiento oportuno de las transacciones 
y una expresión confiable y oportuna de los resultados de su gestión para la correcta 
toma de decisiones. 
 
En ese sentido, el saldo al 31 de diciembre de 2011  de  sus  cuentas  por  cobrar   es 
de    ¢1 445 555 788,89 y muestra una alta concentración en cuatro ingresos 
municipales que representan un 95,73% del total del pendiente de cobro, sin que 
para los efectos la Municipalidad haya tomado acciones tendentes a disminuir ese 
elevado pendiente de cobro, situación que afecta la prestación de servicios 
comunales y limita el desarrollo del Cantón.  
 
Por otra parte las gestiones de la  proveeduría no ofrecen control y seguridad 
respecto de la custodia y salvaguarda de los recursos, en virtud de que no se llevan a 
cabo inventarios periódicos de los bienes inmuebles y muebles, ni las existencias en 
bodega, lo cual incrementa el riesgo de errores y de hechos irregulares como: usos 
indebidos, abusos, sustracciones y pérdidas de los activos municipales.   
 
En conclusión, las deficiencias expuestas en el presente informe, obligan al Concejo 
Municipal, al Alcalde y a las jefaturas de las actividades relacionadas con el sistema 
de administración financiera, a tomar decisiones que promuevan mejoras inmediatas 
en el funcionamiento e integración de ese sistema y permitan la disminución del 
riesgo, que prevalece, de que se cometan irregularidades con el manejo de los fondos 
públicos. 
 
¿Qué sigue? 
 

La implementación de acciones decididas del Concejo y la Alcaldía y con el apoyo y la 
participación de los encargados de las unidades relacionadas con el presupuesto, la 
tesorería, la contabilidad y la proveeduría, para cumplir con las disposiciones giradas 
por esta Contraloría General para el fortalecimiento de los procesos relacionados con 
la elaboración, ejecución, control y evaluación  del presupuesto municipal; la 
recaudación, custodia y depósito de los ingresos; la aprobación y pago de los egresos 
y la implementación de los manuales y procedimientos para regular las actividades 
financiero contable y de proveeduría. 
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INFORME N.° DFOE-DL-29-2012 
 

INFORME ACERCA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
FINANCIERO DE LA MUNICIPALIDAD DE GARABITO 

 

1. INTRODUCCION 

 
Origen del estudio 

 

1.1 De conformidad con el Código Municipal, las corporaciones municipales tienen 
dentro de sus atribuciones, percibir y administrar los tributos que les 
corresponde recaudar, los cuales son la fuente de recursos para financiar sus 
actividades y promover el desarrollo local. 

 
1.2 Estudios realizados por este Órgano Contralor dan cuenta de que algunas 

municipalidades presentan debilidades de control interno en los subsistemas 
de presupuesto, contabilidad, tesorería y proveeduría, constituyendo un factor 
de riesgo relevante para la comisión de errores o actos irregulares en 
detrimento directo de las finanzas y el patrimonio municipal, limitando con 
ello el cumplimiento de los objetivos institucionales y el desarrollo de sus 
cantones. 

 
1.3 Por ello,  las municipalidades deben realizar esfuerzos importantes en procura 

de mejorar la administración de los recursos públicos a su cargo, promoviendo 
su obtención y aplicación de conformidad con principios de economía, 
eficiencia y eficacia, lo cual obliga ineludiblemente a mejorar sus actividades 
de control interno financiero.  

 
1.4 En virtud de lo anterior, y de conformidad con las competencias conferidas a la 

Contraloría General en los artículos 183 y 184 de la Constitución Política, así 
como los numerales 17, 21 y 37 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República N.° 7428 del 4 de noviembre de 1994, se incorporó la realización 
del presente estudio en el Plan Operativo Anual de la División de Fiscalización 
Operativa y Evaluativa, correspondiente al año 2012. 

 
 Objetivo del estudio 
 

1.5 Analizar la efectividad del sistema del control interno financiero establecido en 
la Municipalidad de Garabito, con el fin de promover el fortalecimiento de su 
gestión y propiciar mejoras en los procesos relacionados con la aprobación, 
autorización, pago, registro y control de los egresos e ingresos; así como, del 
registro, control y salvaguarda de los bienes patrimoniales del gobierno local. 
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 Naturaleza y alcance del estudio 
 

1.6 El estudio se orientó al conocimiento general y comprensivo de la gestión de la 
Municipalidad de Garabito respecto de los controles establecidos en las áreas 
de presupuesto, contabilidad, tesorería y proveeduría, para la planificación, 
captación, registro, ejecución y control de los recursos financieros 
municipales; así como, verificar la existencia de políticas y procedimientos 
efectivos para la salvaguarda del patrimonio municipal. 

 
1.7 Contempló el período comprendido entre enero y diciembre de 2011 y se 

amplió cuando se consideró necesario, y para su ejecución se utilizó el marco 
vigente contenido en el Manual de Normas Generales de Auditoría para el 
Sector Público, promulgado mediante la Resolución del Despacho de la 
Contralora General, N.° R-CO-94-2006, publicada en La Gaceta N.° 236 del 8 de 
diciembre de 2006. 

 

Comunicación preliminar de los resultados del estudio 
 

1.8 La comunicación preliminar de los resultados, conclusiones y disposiciones 
producto del estudio a que alude el presente informe, se realizó en una 
reunión convocada mediante los oficios Nro. 13201 (DFOE-DL-1343) y Nro. 
13206 (DFOE-DL-1344), ambos del 5 de diciembre de 2012.  Esta reunión se 
efectuó el día 10 de diciembre del año en curso, en la sala de reuniones del 
Concejo Municipal de Garabito, con la presencia de los siguientes funcionarios 
municipales: Sr. Marvin Elizondo Cordero, Alcalde, Sra. María Isabel Rojas, 
Tesorera, Licda. Alejandra Cousin García, Contadora, Licda. Ana Sofía Schmidt 
Quesada, Proveedora, Licda. Meryselvy Mora Flores, Encargada de Hacienda 
Municipal (Presupuesto) y el Lic. Jorge Cambronero Vargas, Planificador. 

 
1.9 El borrador del presente informe se entregó el 10 de diciembre del presente 

año, en papel y en versión digital, con oficio Nro. DFOE-DL-1331, dirigido  al 
señor Marvin Elizondo Cordero Alcalde Municipal, con el propósito de que en 
un plazo de cinco días hábiles, formulara y remitiera a la Gerencia del Área de 
Servicios para el Desarrollo Local, las observaciones sobre su contenido.  El 17 
de diciembre de 2012, la señora Karla Gutiérrez Mora, Alcaldesa Municipal en 
Ejercicio, remitió el oficio Nro.  AME-572-2012 del 14 de diciembre de 2012, 
con las observaciones al borrador del informe en comentario. 

 
1.10 El detalle de las observaciones y su valoración por parte del Área de Servicios 

para el Desarrollo Local se encuentran en el Anexo Único del presente informe 
y fueron incorporadas en su contenido según correspondía. 
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Generalidades acerca del estudio 
 

1.11 Las corporaciones municipales, de conformidad con la constitución política y el 
Código Municipal, son responsables de la administración y gobierno de los 
intereses y servicios cantonales, en procura del desarrollo y bienestar de sus 
habitantes. 

 
1.12 Para cumplir esos propósitos administran diversos tributos (algunos 

recaudados en forma directa y otros recibidos mediante transferencias 
provenientes de la Tesorería Nacional, de órganos desconcentrados o 
entidades descentralizadas); reciben ingresos provenientes de transferencias 
asociadas con partidas específicas y otros conceptos, que se incorporan en los 
Presupuestos Ordinarios y Extraordinarios de la República o en algún 
presupuesto de órganos o entidades públicas; captan recursos por el cobro  de 
impuestos y de tasas y precios relacionados con la prestación de servicios 
públicos a su cargo. 

 
1.13 Una cantidad importante de esos recursos deben destinarse, entre otros, a la 

atención de labores de mejoramiento vial, prestación de servicios de 
recolección, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos,  ejecución 
de obras para el mejoramiento de la comunidad.  Otra parte se transfiere  a 
organizaciones como: comités cantonales de deportes, juntas de educación y a 
algunas entidades gubernamentales; finalmente, el resto de los recursos se 
utilizan en la prestación de otros servicios y la atención de los gastos 
administrativos municipales. 

 
1.14 En ese proceso de recaudación y administración de los ingresos por tributos y 

otras fuentes resulta determinante el manejo eficiente del presupuesto, la 
contabilidad, la tesorería y la proveeduría, componentes del sistema de 
administración financiera que de conformidad con el ordenamiento jurídico1, 

tienen una participación relevante en los temas de planificación, obtención, 
asignación, utilización, registro, control y evaluación de los recursos 
financieros institucionales.   

 

                                      

1 Código Municipal, Ley Nro. 7794 del 30 de abril de 1998, la Ley de la Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos Nro. 8131 del 18 de setiembre de 2001 y su Reglamento (Decreto Ejecutivo Nro. 32988-H-MP-PLAN 
del 31 de enero de 2006); el Manual de normas técnicas sobre presupuesto que deben observar las entidades, órganos 
descentralizados y municipalidades, sujetos a la fiscalización de la CGR; disposiciones legales y técnicas para el subsector 
municipal, que deben observarse en el proceso presupuestario; Ley General de Control Interno Nro. 8292, del 18 de julio 
de 2002 y las Normas de Control Interno para el Sector Público; así como, en otras resoluciones emitidas por esta CGR 
respecto a la aprobación de presupuestos de municipalidades y entidades de carácter municipal, tales como las números 
R-CO-02-2005 del 6 de enero de 2005, R-CO-41-2005 del 23 de mayo de 2005 y R-CO-67-2006 del 28 de agosto de 2006; y 
las Normas técnicas básicas que regulan el Sistema de Administración Financiera de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
Universidades Estatales, Municipalidades y otras entidades de carácter municipal y Bancos Públicos, Resolución Nro. R-CO-
8-2007, Gaceta Nro. 58 del 22 de marzo de 2007, y finalmente, la Ley de Contratación Administrativa, Nro. 7494 del 8 de 
junio de 1995 y su Reglamento (Decreto Nro. 3341-H del 27-9-2006 
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1.15 Por ello es imprescindible que su funcionamiento se fundamente en  un 
sistema de control interno eficaz, para garantizar de manera razonable su  
correcta y efectiva operación y la aplicación de esos recursos con estricto 
apego al ordenamiento jurídico. 

 
 
 
 
1.16 Por lo tanto, la Municipalidad de Garabito, al igual que cualquier otra 

institución pública, tiene la obligación de mantener un sistema de control 
interno para garantizar la eficiente y oportuna captación, registro, ejecución y 
control de sus recursos financieros y la salvaguarda de su patrimonio. Así 
como, un adecuado esquema de planificación como sustento de su proceso 
presupuestario.  

 
1.17 El control y registro de los ingresos, custodia, depósito y egreso de los recursos 

deben estar a cargo de la tesorería y contabilidad, según sus respectivas 
competencias, complementándose estos controles con la gestión de la 
proveeduría que se encarga del proceso de compra de bienes y servicios. 

 
1.18 En el año 2011 ese gobierno municipal  administró alrededor de 

¢3.450.104.116,012 para atender los intereses de un cantón de 17 229 
habitantes3, que cuenta con una importante población flotante, producto de 
una amplia visitación turística, motivada por sus atractivos y lo cual requiere 
de  esfuerzos significativos para mejorar sus índices de desarrollo cantonal.  

 
Metodología aplicada 

 

1.19 Para los efectos del presente estudio, entre otras técnicas de auditoría, se 
aplicaron: 

 
a) Entrevistas a las funcionarias encargadas de los departamentos de 

hacienda municipal (presupuesto), contabilidad, tesorería y proveeduría. 
 
b) Observación de las condiciones de funcionamiento del plantel municipal 

donde se almacenan materiales y herramientas de la municipalidad.  
 
c) Arqueo de la caja chica  así como pruebas de ingresos  recaudados y 

depositados por la Tesorería.  
 

                                      

2
 Según datos extraídos de la liquidación presupuestaria del año 2011. 

3
 Instituto Nacional de Estadística y Censos,Censo 2011. 
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d) Revisión de una muestra de comprobantes que respaldan las 
erogaciones realizadas en una de las cuentas corrientes bancarias a 
nombre de la Municipalidad. 

 
e) Aplicación de cuestionarios a las encargadas de Tesorería, Proveeduría, 

Contabilidad y Presupuesto. 
 
 
 
f) Revisión de información contenida en el Sistema de Información de la 

Actividad Contractual (SIAC), en el Sistema de Información sobre 
Presupuestos Públicos (SIPP) y en el Sistema Integrado de Información 
Municipal (SIIM). 

 

2. RESULTADOS 

 
Necesidad de fortalecer el proceso presupuestario municipal 

 
2.1 El subsistema de Presupuesto comprende los principios, las técnicas, los 

métodos y procedimientos empleados, así como los órganos participantes en 
el proceso presupuestario institucional.  La administración deberá ejecutar las 
acciones necesarias para que el subsistema o proceso presupuestario cumpla 
los siguientes objetivos: 

 
a) Presupuestar los recursos según el contexto macroeconómico, de modo 

que el presupuesto refleje las prioridades y actividades estratégicas 
consideradas en los planes institucionales de mediano y largo plazo.   

 
b)  Lograr que las etapas del proceso presupuestario se cumplan en el 

tiempo y la forma requeridos.  
 
c)  Velar porque la ejecución presupuestaria se programe y desarrolle 

coordinadamente, utilizando los recursos según las posibilidades 
financieras, la naturaleza de los gastos y los avances en el cumplimiento 
de los objetivos y metas.   

 
d)  Dar seguimiento a los resultados financieros de la gestión institucional y 

aplicar los ajustes y las medidas correctivas que se estimen necesarias 
para garantizar el cumplimiento de los objetivos y metas así como el uso 
racional de los recursos públicos.   
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2.2 No obstante lo anterior, el presente estudio revela debilidades en el proceso 
presupuestario que inciden en la formulación y ejecución eficaz del 
presupuesto municipal, según se expone a continuación: 

 
a) Durante los últimos cuatro ejercicios económicos (2008- 2011) la 

Municipalidad se ha  sobrestimado en algunas partidas de ingresos, lo 
cual incluso generó la improbación, de parte de este Órgano Contralor, 
de documentos presupuestarios que contenían rubros respecto de los 
cuales no se justificaron razonablemente las cifras de ingreso 
propuestas. 

 
 En el siguiente cuadro se muestra un detalle de las sobrestimaciones de 

ingresos presentadas en los presupuestos correspondientes a los años 
2008 y 2011. 

 
 

Cuadro Nro. 1 
Sobrestimación de ingresos 

Para los años 2008-2011 
En Millones 

Año Ingreso 
Presupuestado 

Ingreso 
Ejecutado 

 Diferencia  

2008 5.620,61 4.485,45 -1.138,16 

2009 3.235,67 2.709,83 -525,84 

2010 3.784,75 2.913,112 -871,63 

2011 4.065,96 3.450,10 -615,85 

Fuente: Liquidaciones del 2008 al 2011 de la Municipalidad de Garabito. 

Las estimaciones de los ingresos deben basarse en supuestos 
técnicamente fundamentados y documentados, y métodos técnicos, 
matemáticos, financieros y estadísticos de común aceptación, 
considerando su composición y estacionalidad.  Algunos elementos 
indispensables para la estimación de los ingresos son la información 
respecto de los resultados de la ejecución y la evaluación física y 
financiera de la gestión de períodos anteriores, el contexto 
macroeconómico y otras variables del entorno que afectan el accionar 
de la institución.  

 
 Asimismo, durante el proceso de ejecución presupuestaria, a los 

responsables de la administración de los subsistemas de presupuesto, 
tesorería y contabilidad les corresponde efectuar un monitoreo 
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permanente de los ingresos percibidos durante el período 
presupuestario, con el fin de contar con información para llevar a cabo 
las estimaciones de ingresos y el cálculo de los egresos según esas 
proyecciones.   

 
 Si dicho monitoreo revela sobrestimaciones, la Administración Municipal 

debe elaborar un presupuesto extraordinario para disminuir los ingresos 
y, en consecuencia, los egresos presupuestados, con el propósito de 
evitar posibles situaciones deficitarias al final del período. 

 
b) Por otro lado, se detectaron debilidades relacionadas con el manejo de 

los expedientes de modificaciones presupuestarias, destacándose: la 
ausencia de foliatura en los expedientes; la falta de información para 
constatar la existencia de contenido presupuestario previo a la 
aprobación de las modificaciones; y la ausencia de documentación para 
corroborar que las variaciones presupuestarias fueron conocidas por la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto, antes de la respectiva aprobación 
por parte del Concejo Municipal. 

 
2.3 Cabe destacar que en la situación descrita en este apartado incide el hecho de 

la falta de acciones efectivas por parte de la Administración Municipal para 
fortalecer el proceso presupuestario.  De hecho ese ayuntamiento  desde el 
año 2010 formuló un proyecto de normativa para  reglamentar los procesos 
asociados a las fases presupuestarias y para la formulación y aprobación de 
modificaciones, el cual no ha sido aprobado por el Concejo Municipal y por 
consiguiente no se ha implementado.  

 
2.4 La ausencia de procedimientos y mecanismos escritos que regulen las distintas 

fases del proceso presupuestario incrementa el riesgo de presentarse 
deficiencias como las descritas y no sean detectadas por los mecanismos de 
control para su corrección oportuna, lo cual va en deterioro de la gestión 
institucional.   

 

Debe fortalecerse los controles establecidos en la Tesorería 
Municipal  

 
2.5 El subsistema de Tesorería comprende las normas y procedimientos que 

participan en la percepción, seguimiento y control de los recursos financieros y 
los pagos de las obligaciones municipales.  Además es el órgano encargado del 
control de los ingresos y salidas de efectivo. La administración deberá ejecutar 
las acciones necesarias para que dicho subsistema cumpla los siguientes 
objetivos: 
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a) Mantener al menor costo posible la liquidez necesaria, para cumplir 
oportunamente con los compromisos financieros de la ejecución del 
presupuesto.  

 
b) Propiciar el cobro y recaudación adecuada de los ingresos. 
 
c) Realizar, de manera eficiente y eficaz, los pagos por los bienes y servicios 

así como por la atención de la deuda pública y otras obligaciones. 
 
 
 
 
d) Lograr un alto nivel de coordinación y sincronización entre el flujo de 

caja y la ejecución presupuestaria y otros componentes de la 
administración financiera. 

 
2.6 En la gestión realizada por la Tesorería Municipal de Garabito, se detectaron 

debilidades relacionadas principalmente con la ausencia de normalización y 
reglamentación de funciones sustantivas de esa dependencia, tales como: 

 
a) No se cuenta con un reglamento para el pago de viáticos y transporte.  

Asimismo el reglamento de autorización de pagos de egresos no ha sido 
aprobado por el Concejo Municipal, a pesar de contarse con un 
“borrador” desde el año 2010. 

 
b) No se realizan arqueos periódicos y sorpresivos de las cajas chicas a 

cargo de la Unidad de Tesorería (efectivo, timbres, entre otros).    
 

c) Los funcionarios encargados de recaudar, custodiar o administrar fondos 
y valores propiedad de la municipalidad no rinden garantías de fidelidad. 

 
2.7 En relación con la promulgación de reglamentos y manuales, las Normas de 

Control Interno para el Sector Público destacan la necesidad de emitirse las 
instrucciones  por escrito, a fin de que las  políticas, normas y procedimientos 
para el cumplimiento del sistema de control interno, se encuentren 
debidamente documentados, oficializados y actualizados, y sean divulgados y 
puestos a disposición para su consulta. 

 
2.8 Por otro lado, según el Código Municipal, los alcaldes municipales pueden 

autorizar el pago de gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios, según la 
reglamentación interna emitida al respecto, la cual debe cumplir los principios 
de la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento.   
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2.9 Respecto de los fondos fijos, las cajas chicas (de efectivo, de timbres, de 
valores) u otras disponibilidades de valores municipales, deben someterse a 
arqueos sorpresivos, por tratarse de activos e información clave caracterizada 
por su facilidad de sustracción. Al aplicar este procedimiento deben 
observarse algunos puntos esenciales para garantizar la eficacia y corrección 
de lo actuado y de las medidas que puedan llegar a adoptarse para corregir 
cualquier discrepancia. 

 
 
 
 
 
2.10 En cuanto a la rendición de garantías de fidelidad, la Ley de la Administración 

Financiera de la República y Presupuestos Públicos establece que todo 
encargado de recaudar, custodiar o administrar fondos y valores públicos 
deberá rendir garantía con cargo a su propio peculio, en favor de la Hacienda 
Pública o la entidad respectiva, para asegurar el correcto cumplimiento de los 
deberes y las obligaciones de los funcionarios.   

 
2.11 La ausencia de regulaciones para la disposición de fondos públicos 

relacionados con el accionar institucional, promueve o propicia la utilización 
de recursos mediante autorizaciones verbales, la comisión de abusos, prácticas 
alejadas de la austeridad y prudencia en el manejo de los fondos, lo cual 
incrementa los riesgos de sustracciones, pérdidas o manejos indebidos de los 
fondos, cuya responsabilidad recaería en los superiores jerarcas y los titulares 
subordinados. Por tal razón resulta imperativo regular el tema de pagos de los 
compromisos de ese gobierno local y la rendición de garantías de fidelidad.  

 

Debe fortalecer el registro contable de las transacciones 
 
2.12 El subsistema de contabilidad, está conformado por el conjunto de órganos 

participantes, principios, normas y procedimientos técnicos para recopilar, 
registrar, procesar y controlar en forma sistemática, toda la información 
referente a las operaciones y otros hechos de carácter financiero, expresados 
en términos monetarios. Lo anterior en concordancia con la normativa que, 
sobre el particular, emitan las instancias internas y externas competentes. 

 
2.13 Las normas en comentario indican que el sistema contable institucional debe: 
 

a) Registrar de forma sistemática todas las transacciones que afecten la 
situación económico-financiera y mostrar que éstas se realizaron de 
conformidad con las disposiciones legales y técnicas propias de la 
materia, de manera que permita el control interno y posibilite el control 
externo. 
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b) Proveer información útil, adecuada, oportuna y confiable, de fácil 

análisis e interpretación, que sirva de apoyo para la toma de decisiones 
del jerarca y titulares subordinados, así como para terceros interesados. 

 
c) Suministrar la información contable y la documentación pertinente de 

conformidad con las disposiciones vigentes, sobre la gestión financiera, 
patrimonial y presupuestaria para apoyar las tareas de control y 
evaluación presupuestaria, de auditoría y otros fines. 

 
 
 
d) Posibilitar la integración de las cifras contables de la institución en el 

Sistema de Cuentas Nacionales, así como para efectos de suministrar la 
información necesaria para la elaboración de los estados consolidados 
del sector público. 

 
2.14 La Municipalidad de Garabito presenta debilidades en aspectos básicos del 

funcionamiento de un sistema contable apegado a la normativa legal y técnica 
que regula esta materia. A continuación se describen las deficiencias 
determinadas como parte de este estudio: 

 
a) No cuenta con un sistema de contabilidad de base de devengado 

indispensable para garantizar razonablemente que sus registros reflejan 
el verdadero valor de sus activos, pasivos y patrimonio, en ese sentido, 
se desconoce la exactitud de la cuantía de sus derechos, obligaciones y 
del capital o patrimonio institucional. 

 
b) No es práctica de esa administración municipal registrar contablemente, 

entre otros hechos o transacciones, los ingresos recibidos por 
adelantado, las cuentas de dudosa recuperación, los activos intangibles, 
y las existencias de materiales de oficina y suministros. 

 
c) Ausencia de un plan general contable estructurado y actualizado, que 

contenga el catálogo de cuentas, políticas contables, estructura de los 
estados financieros y políticas contables y descripción que incluya el 
nombre de la  cuenta, objetivo y reconocimiento de débito y crédito. 

 
d) Las cuentas por cobrar, contablemente, no se clasifican en corto o largo 

plazo de acuerdo con la posibilidad de cobro, por lo que se desconoce lo 
que está pendiente de cobrar a menos o más de un año del ejercicio 
económico. Ni se elaboran estados de  antigüedad de saldos. Sobre este 
tema, más adelante se comenta la situación referida a la alta morosidad 
que presenta este ayuntamiento. 
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e) No se realizan estimaciones ni se le da ningún tratamiento contable a las 

cuentas de dudosa recuperación o incobrables, por lo tanto esta 
información no se ve reflejada en los estados financieros, tal y como se 
señalo en el inciso b) de este punto. 

 
f) Inexistencia de políticas por escrito para la realización de inversiones. 
 
 
 
 
 

2.15 En relación con lo expuesto en los incisos c) y f); mediante el oficio Nro. AME-
572-2012 del 14 de diciembre de 2012, la Alcaldesa Municipal en ejercicio, 
informa que la Municipalidad de Garabito cuenta el “Manual Funcional de 
Cuentas Contables Municipales”, el cual fue conocido por el Concejo Municipal 
en la sesión ordinaria Nro. 130 del 24 de octubre del 2012, articulo VI, inciso 
k).   

 
No obstante lo anterior, dicho instrumento contable debe ser aprobado por 
ese órgano colegiado para luego implementarse, por parte de la  
Administración, con lo cual se corregirá la situaciones comentadas en los 
incisos ya citados, para tales propósitos, las disposiciones emitidas en este 
informe promueven las acciones pertinentes para consolidar ese esfuerzo 
institucional.  

 
2.16 Según la normativa existente, los estados financieros deben prepararse y 

presentarse sobre la base de los Principios de Contabilidad Aplicables al Sector 
Público Costarricense, utilizándose el método contable de lo devengado, es 
decir, las transacciones y otros hechos serán reconocidos cuando ocurran y no 
únicamente cuando se efectúe su cobro o su pago en efectivo o su equivalente 
o cuando se de su consumo.  

 
2.17 La Municipalidad de Garabito al no utilizar la base del devengo provoca que 

sus estados financieros no provean información contable y financiera útil, 
oportuna y confiable para los procesos de toma de decisiones y rendición de 
cuentas por parte de los jerarcas, orientados a promover una gestión eficaz y 
eficiente de los recursos públicos al servicio de la ciudadanía.  Asimismo, se 
incrementa el riesgo de pérdida, despilfarro, uso indebido e irregularidad del 
patrimonio municipal. 

 
2.18 Por otra parte, las normas de control interno señalan que el jerarca y los 

titulares subordinados, según sus competencias, deben emprender las 
medidas pertinentes para establecer y mantener actualizados los registros 
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contables y brindar un conocimiento razonable y confiable de las 
disponibilidades de recursos, las obligaciones adquiridas por la institución, y 
las transacciones y eventos realizados. 

 
2.19 Los hechos comentados se asocian a la falta de acciones de la Administración 

Municipal para lograr consolidar y fortalecer esta área tan importante del 
sistema de administración financiero.  

 
 

 

 

 

La elevada morosidad del cobro de tributos 
 

2.20 El gobierno local del Cantón de Garabito presenta un elevado índice de 
morosidad, concentrado en cuatro importantes ingresos municipales como lo 
son: impuesto sobre bienes inmuebles, patentes municipales, recolección de 
basura y el impuesto específico sobre la construcción. Dichas partidas 
representan un 95,73% (¢1.383.822.415,38) del total del pendiente de cobro 
que mantiene ese municipio para el año 2011, el cual alcanzó la suma de 
¢1.445.555.788,89.  

 
2.21 Las Normas de control interno para el sector público, indican que es obligación 

de la administración establecer actividades de control que orienten la 
ejecución eficiente y eficaz de la gestión institucional.  Lo anterior, tomando en 
cuenta, el bloque de legalidad, la naturaleza de sus operaciones y los riesgos 
relevantes a los cuales puedan verse expuestas.  

 
2.22 Las labores y los procesos organizacionales deben incorporar medidas de 

control que permitan saber si en la gestión se ha actuado de conformidad con 
la normativa legal, técnica y administrativa aplicable, así como determinar el 
grado en que el cumplimiento de los objetivos ha sido impulsado por el 
desarrollo de esas labores y procesos. 

 
2.23 Por su parte, el artículo 73 del Código Municipal establece que los tributos 

municipales prescribirán en cinco años y los funcionarios que los dejen 
prescribir responderán por su pago personalmente.  Razón por la cual resulta 
indispensable que la municipalidad ejerza oportunamente las gestiones 
necesarias para lograr que sus contribuyentes paguen oportunamente los 
impuestos y tasas, a efecto de  evitar su prescripción.   
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2.24 En ese sentido, la Municipalidad de Garabito dispone de políticas, estrategias y 
procedimientos para el desarrollo de una gestión de cobro administrativo y 
judicial4; sin embargo dicha gestión no ha sido efectiva impidiendo la 
reducción del elevado pendiente de cobro, situación que evidentemente 
afecta la prestación de los servicios comunales y limita el desarrollo del 
cantón. 

 
 
 
 
 

Ausencia de registro de bienes muebles e inmuebles y toma de 
inventarios periódicos  
 

2.25 El gobierno local de Garabito no ha implementado mecanismos de control 
efectivos para garantizar de manera razonable, la custodia, protección y 
conservación de los bienes municipales, lo cual incrementa el riesgo de 
errores, usos indebidos, sustracciones o pérdidas de activos, en detrimento de 
los objetivos institucionales y del bienestar de la ciudadanía y el desarrollo del 
cantón.   

 
2.26 No existe la práctica de efectuar inventarios físicos periódicos de los activos de 

su propiedad que componen la cuenta de propiedad, planta y equipo y si bien 
es cierto, ese gobierno local cuenta con un registro de activos, este carece de 
aspectos formales tales como: identificación de la municipalidad, responsables 
de su elaboración, fecha de actualización, entre otros. 

   
2.27 Así por ejemplo, los débiles controles y registros sobre los bienes muebles e 

inmuebles han propiciado que activos como unidades de aire acondicionado, 
impresoras, CPU, computadoras portátiles, sillas, escritorios, archivos, no 
estén asignados a una persona o unidad como responsables de su uso, 
conservación y mantenimiento en buen estado.  

 
2.28 Según reglamentación interna municipal, el Departamento de Proveeduría, es 

la unidad técnica responsable de coordinar todas las actividades relacionadas 
con el control de los activos fijos de la institución, siendo el Departamento 
encargado de identificar y mantener el registro permanente de los bienes 
muebles e inmuebles.  Asimismo, dicho Departamento debe realizar dentro de 
los primeros días del mes de enero de cada año, el levantamiento del 
inventario general de los activos que se encuentren bajo su administración. 

 

                                      

4
 Según datos del Sistema Integrado de Información Municipal (SIIM) – datos 2011. 
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2.29 Por otra parte, las Normas de Control Interno para el Sector Público, señalan 
que la exactitud de los registros sobre activos institucionales debe ser 
comprobada periódicamente mediante las conciliaciones, comprobaciones y 
otras verificaciones que se  definan, incluyendo el cotejo contra documentos 
fuentes y el recuento físico de activos tales como el mobiliario y equipo, los 
vehículos, los suministros en bodega u otros, para determinar cualquier 
diferencia y adoptar las medidas procedentes. 

 
2.30 La aplicación de esta medida pretende detectar eventuales discrepancias entre 

los registros y los activos o existencias físicas, ocasionadas por situaciones 
como: la sustracción, la omisión de anotaciones o una contabilización o 
custodia errónea.   

 
2.31 En consecuencia, una vez efectuado el inventario físico, es preciso analizar las 

desviaciones y su origen, a efecto de implantar las acciones procedentes para 
corregir o ajustar los registros y, si es del caso, mejorar el control.   

 
2.32  En general, el jerarca y los titulares subordinados deben establecer, actualizar 

y comunicar las regulaciones pertinentes con respecto al uso, conservación y 
custodia de los activos institucionales, considerando al menos: a) la asignación 
de responsables por el uso, control y mantenimiento de los activos, b) el 
control, registro y custodia de la documentación asociada a la adquisición, la 
inscripción, el uso, el control y el mantenimiento de los activos y c) el 
tratamiento de activos obsoletos, en desuso o que requieran reparaciones 
costosas. 

 
La gestión de la Proveeduría Municipal requiere de la 
implementación de reglamentos internos 

 

2.33 En todas las entidades sometidas a la Ley de la Contratación Administrativa, 
entre ellas las municipalidades, debe existir una dependencia encargada de los 
procedimientos de contratación administrativa, con la organización y 
funciones determinadas mediante un reglamento.   

2.34 Las proveedurías institucionales5, en su condición de órganos técnicos en 
materia de contratación administrativa, deben contar con una estructura 
organizativa básica para cumplir, en forma eficiente y oportuna, con las 
funciones de conducción de los procedimientos de contratación, de 
almacenamiento y distribución de bienes, de levantamiento y confección del 
inventario permanente de dichos bienes. Por ello, esas unidades deben contar 
con los recursos humanos y materiales indispensables para ejecutar 
debidamente la labor encomendada. 

                                      

5 Artículo 222 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. Decreto Nro. 33411 
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2.35 En dicha municipalidad, la organización y las funciones relacionadas con el 

proceso de contratación administrativa no se encuentran reglamentadas, 
contraviniendo lo indicado en el artículo 105 de la Ley de la Contratación 
Administrativa y genera, entre otros efectos, que las actividades relacionadas 
con el proceso de contratación se efectúan mediante prácticas y rutinas 
administrativas basadas en la costumbre, la experiencia, el juicio y 
conocimiento de los funcionarios encargados. 

 
 
 
 
 
2.36 Asimismo las Normas Técnicas Básicas del SAF indica que la unidad 

competente deberá preparar, aprobar, divulgar y propiciar el conocimiento de 
manuales con normas que definan con claridad los procedimientos, 
participación y responsabilidades de los funcionarios y unidades que 
intervienen en el desarrollo coordinado e integrado de cada uno de los 
subsistemas del Sistema de Administración Financiera, del cual forma parte 
complementariamente el sistema relativo a la  administración de bienes y la 
contratación administrativa (Proveeduría). 

 

Adquisiciones municipales concentradas en contrataciones 
directas 

 
2.37 Según el Sistema de Información de la Actividad Contractual (SIAC), cuyo 

registro es responsabilidad de esa Administración Municipal, durante el año 
2011 se efectuaron 592 procedimientos de compras, de los cuales 587 (99%) 
corresponden a contrataciones directas. Se nota que de manera repetida en 
ese ayuntamiento se ha utilizado dicho procedimiento contractual, el cual dejó 
de ser un mecanismo de excepción y se convirtió en una práctica habitual.  

 
2.38 Tal proceder no solo desvirtúa el espíritu de la normativa jurídica que 

establece a la licitación como procedimiento de contratación por excelencia y 
a la contratación directa como una excepción a los procedimientos ordinarios 
de contratación administrativa, sino que podría desfavorecer los intereses 
económicos de la corporación municipal porque no se aprovechan las 
economías de escala asociados a la adquisición de bienes y servicios en 
volúmenes mayores mediante el procedimiento de licitación.   

 
2.39 Estas omisiones en la Municipalidad de Garabito en materia de contratación 

administrativa, aumentan los riesgos de que se cometan actos indebidos en la 
adquisición de bienes y servicios, además no se garantiza la eficiencia y la 
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eficacia con que se realizan las operaciones llevadas a cabo por la Proveeduría 
Municipal.  

 

La custodia de materiales y suministros almacenados en las 
bodegas municipales requiere mejorarse 

 

2.40 La Municipalidad de Garabito dispone de dos bodegas ubicadas en el plantel 
municipal, una para materiales varios y otra para materiales de construcción. 
En el caso de la bodega destinada al almacenamiento de existencias y 
suministros se observaron situaciones que requieren ser mejoradas, entre las 
que se destacan:  

 
 
 

a) Existen materiales en desuso (tintas de impresoras, entre otros) que 

ocupan espacios que pueden ser empleados en el almacenamiento de 

materiales, suministros y herramientas, que tienen más rotación y de 

mayor valor monetario. 

 

b) Custodia de papelería y otros productos almacenados en forma conjunta 
con herramientas o equipo que funcionan con materiales altamente 
inflamables (líquidos combustibles). En están condiciones existe un 
riesgo de incendio que podría ocasionarle a la administración perdidas 
materiales de importancia.  Seguidamente se muestra las condiciones en 
que se encuentran los artículos y materiales en la bodega de materiales 
varios.  

 

 
 

2.41 Los controles sobre la custodia y protección de los activos mantenidos en esa 
bodega no responden a criterios que contemplen la valoración de riesgos 
y  coadyuven a garantizar la conservación y uso efectivo de los bienes 
almacenados en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 



17 
 
 

T: (506) 2501-8000  F: (506)  2501-8100  C: contraloria.general@cgr.go.cr  S: http://www.cgr.go.cr/   Apdo. 1179-1000,  San José, Costa Rica 
 

 

 

 

2.42 La normativa vigente señala que la Administración es la responsable de 
establecer, evaluar y perfeccionar las actividades de control pertinentes a fin 
de asegurar razonablemente la protección, custodia, inventario, correcto uso y 
control de los activos pertenecientes a la institución. 

 

Ausencia de regulaciones para el proceso financiero- contable 
 

2.43 La Municipalidad de Garabito no cuenta con un Manual de procedimientos 
financiero-contable, incumpliendo con lo establecido en el Código Municipal 
en su artículo 114 y en las Normas básicas que regulan el SAF. El Código 
Municipal señala que las municipalidades deberán estipular en el manual de 
procedimientos financiero-contable, las normas relativas a sus asuntos 
financieros contables.  

 
 
 
2.44 La ausencia de dicho manual, limita el orden y claridad que requieren  la 

realización de las funciones asociadas con el procesamiento 
financiero-contable de las transacciones, así como el funcionamiento de los 
mecanismos de control que deben mantenerse sobre las actividades que 
conllevan a la administración de los recursos que conforman la actividad 
financiera del ayuntamiento. 

 
2.45 Un manual de procedimientos financiero contable es indispensable para 

normar de forma sistemática las operaciones de cada una de las actividades, 
procesos y transacciones relacionadas con el SAF, especificar cómo se deben 
realizar éstas y definir los deberes y responsabilidades de los funcionarios que 
participan en su ejecución, asimismo contribuye en la protección del 
patrimonio municipal contra pérdidas, abusos, despilfarros o usos indebidos.  

 
2.46 Como parte de las acciones tendentes a cumplir con este requerimiento, al 

asignar las labores a cada puesto, es preciso asegurar que en ninguno de ellos 
se concentren funciones de carácter incompatible, entendidas éstas como 
aquellas tareas cuya combinación en las competencias de una sola persona, 
eventualmente podría permitir la realización o el ocultamiento de fraudes, 
errores u omisiones.  

 
2.47 Las Normas de control interno indican que es necesario que las instrucciones 

sean emitidas de manera clara, concisa y por escrito, independientemente de 
que se encuentren impresas o disponibles en medios electrónicos. Lo anterior 
conlleva la necesidad de que se utilice un estilo de redacción que las haga 
fácilmente comprensibles con el fin de evitar que las disposiciones internas 
para la ejecución de las labores sean olvidadas o se presten a interpretaciones 
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erróneas, lo que a su vez podría conducir a resultados insatisfactorios o 
adversos. 

 
2.48 La ausencia del manual de procedimientos comentado en este informe se 

asocia a la falta de acciones efectivas de las autoridades municipales quienes 
no han culminado con éxito esfuerzos que se han iniciado en el pasado para 
dotar a esa Municipalidad de este instrumento de gestión.   

 

3. CONCLUSIONES 

3.1 La Municipalidad de Garabito es una institución que administra actualmente 
recursos por más de ¢3.450,1 millones y le corresponde tutelar los intereses 
de una comunidad cercana a los 17.229 habitantes.  Es un Cantón con un gran 
potencial de crecimiento económico y social. 

 

 

3.2 En ese contexto local, un factor determinante para el desarrollo cantonal es la 
necesidad que su gobierno local administre sus finanzas con apego estricto y 
riguroso a la normativa legal y de control interno existente para las entidades 
públicas y con criterios de eficiencia, eficacia y economía para satisfacer las 
necesidades y los intereses de su comunidad y procurar el desarrollo local. 

3.3 Lamentablemente el ayuntamiento de Garabito presenta debilidades 
importantes en su sistema de administración financiero lo cual  no le permite 
garantizar el efectivo y eficaz empleo de los fondos públicos en el 
cumplimiento de sus objetivos institucionales. 

3.4 Muestra deficiencias en su proceso presupuestario, principalmente en el tema 
la estimación de sus ingresos, al extremo de presentarse diferencias entre los 
¢500,0 millones a ¢1.000,0 millones por año en relación con la recaudación 
real y sin que para los efectos se tomaran las acciones correctivas oportunas 
para evitar se generen expectativas de incrementar el gasto más allá de las 
verdaderas posibilidades y producir situaciones deficitarias.    

3.5 Por otra parte, su sistema de contabilidad no suministra información oportuna 
y confiable del verdadero valor de los activos, pasivos y patrimonio municipal,  
se desconoce la exactitud de la cuantía de sus derechos, obligaciones y del 
capital o patrimonio institucional, como por ejemplo el valor de los bienes 
muebles e inmuebles, maquinaria y equipo y las cuentas por cobrar, lo cual 
limita la toma de decisiones y la rendición de cuentas. 
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3.6 Tal es el caso de las cuentas por cobrar que muestra un saldo respecto del cual 
no hay certeza sobre la verdadera posibilidad de recuperación.  Al 31 de 
diciembre de 2011 suma ¢1.445.555.788,89, concentrado en cuatro tributos a 
saber,  el impuesto sobre bienes inmuebles, las patentes municipales, el 
servicio de recolección de basura y el impuesto específico sobre la 
construcción. Estos rubros representan un 95,73% (¢1.383.822.415,38) del 
total del pendiente de cobro para el citado año y no se determinó acciones 
efectivas y contundentes del gobierno local para hacer valer su derecho de 
recuperación de estos recursos.  

 
3.7 Tampoco las gestiones de la tesorería y la proveeduría ofrecen la existencia de 

mecanismos de control y seguridad respecto de la custodia y salvaguarda de 
los recursos, lo que podría propiciar la comisión de acciones contrarias a los 
intereses institucionales y por consiguiente, al logro de los objetivos y la 
satisfacción de las necesidades de la comunidad. 

 
 
 
 
3.8 Así las cosas, es necesario que las autoridades municipales de Garabito, 

consideren como parte de sus estrategias de planificación y con la 
responsabilidad del caso, el fortalecimiento del sistema de control interno 
referido las áreas de presupuesto, contabilidad, tesorería y proveeduría, que 
dicho mejoramiento se visualice como parte del fortalecimiento de ese 
gobierno local de frente a los retos actuales que exige la comunidad cuyos 
intereses tutela.  

 

4. DISPOSICIONES 

 
4.1.  De conformidad con las competencias asignadas en los artículos 183 y 184 de 

la Constitución Política y los artículos 12 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República, No. 7428, se emiten las siguientes 
disposiciones, las cuales son de acatamiento obligatorio y deberán ser 
cumplidas dentro del plazo conferido para ello, por lo que su incumplimiento 
no justificado constituye causal de responsabilidad. 

 
4.2.  Este órgano contralor se reserva la posibilidad de verificar, por los medios que 

considere pertinentes, la efectiva implementación de las disposiciones 
emitidas, así como de valorar la aplicación de los procedimientos 
administrativos que correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de 
tales disposiciones. 
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Al Concejo Municipal 
 

4.3 En función de lo establecido en el artículo 13 del Código Municipal, de que son 
atribuciones del Concejo, aprobar los presupuestos, dictar los reglamentos de 
la corporación, organizar, mediante reglamento, la prestación de los servicios 
municipales, celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y autorizar 
los egresos de la municipalidad, excepto los gastos que son de competencia 
del Alcalde, se gira la siguiente disposición a ese órgano colegiado: 
 

4.4 Apoyar en la medida y forma conforme lo exige y permite la normativa, las 
iniciativas que proponga la Administración para el efectivo y oportuno 
cumplimiento de las disposiciones giradas por la Contraloría General al Alcalde 
Municipal en el presente informe, de tal manera se dote de los recursos 
necesarios (financieros, humanos, tecnológicos y logísticos), para la 
implementación y fortalecimiento de las unidades de contabilidad, tesorería y 
proveeduría de ese gobierno local. 

 
 
 
 

4.5 Aprobar el Manual Funcional de Cuentas Contables Municipal, el cual fue 
conocido en la sesión ordinaria Nro. 130, artículo VI inciso K) del 24 de octubre 
de 2012.  Esta disposición debe ser cumplida en el plazo máximo de dos 
meses, a partir del recibido del presente informe.  

 
4.6 Aprobar el Manual de Procedimientos Financiero-Contable que en atención de 

la disposición 4.18 de este informe debe presentar ante esa instancia el 
Alcalde Municipal.  La aprobación del Concejo no debe exceder el plazo de 2 
meses contados a partir de la presentación de dicho documento por parte de 
la Alcaldía. 

 

Al Alcalde Municipal 
 

4.7 En su condición de administrador general y jefe de las dependencias 
municipales y de su responsabilidad de vigilar por la organización, el 
funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento de los acuerdos 
municipales, las leyes y los reglamentos en general, tal como lo establece el 
artículo 17 inciso a) del Código Municipal, se le emiten las siguientes 
disposiciones: 

4.8 Girar una instrucción a la Coordinadora General de Hacienda para elaborar un 
informe al 30 de junio de cada año, que determine si es preciso confeccionar 
un presupuesto extraordinario para ajustar el comportamiento de los ingresos 
reales con los ingresos presupuestados, con el fin de evitar sobrestimaciones 
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de ingresos y posibles resultados deficitarios al final del año. Una copia de la 
instrucción girada debe remitirse a este órgano contralor, a más tardar el 28 
de febrero del 2013. Ver punto 2.2 inciso del a) de este informe. 

4.9 Revisar, actualizar y someter a aprobación de las instancias competentes, 
conforme lo establece el marco jurídico y técnico los proyectos de normativa 
para reglamentar: 

a) Los procesos asociados a las fases presupuestarias y para la formulación 
y aprobación de modificaciones.  

b) Lo concerniente al pago de viáticos, uso de automotores, autorización de 
pagos. 

c) Pólizas de fidelidad o caución que deben rendir los funcionarios 
municipales encargados de recaudar, custodiar o administrar fondos y 
valores propiedad de esa Municipalidad de Garabito.  

Esta disposición debe ser cumplida en el plazo máximo de seis meses. Ver 
puntos del 2.2 inciso b) y el 2.6 incisos a) y c) de este informe. 

 

4.10 Emitir y divulgar a la instancia competente una directriz para establecer la 
práctica de realizar arqueos periódicos y sorpresivos de las cajas chicas y los 
valores custodiados por la Unidad de Tesorería.  Estos arqueos deben ser 
practicados por funcionarios diferentes de aquellos que custodian, 
administran y recaudan esos activos, a fin de mantener la separación de 
funciones incompatibles.  Esta disposición debe ser cumplida en el plazo 
máximo de un mes.  Ver párrafo 2.6 inciso b) de este informe. 

4.11 Implementar un sistema contable con base de devengo, que permita regular el 
proceso de registro, clasificación y emisión de estados financieros conforme lo 
establece la normativa respectiva en esta materia en el sector público. Esta 
disposición debe ser cumplida en un plazo de 12 meses contado a partir de la 
fecha de recibo del presente informe.  Ver párrafos 2.14 incisos a), b), d)  y e) 
de este informe. 

4.12 Una vez aprobado por el Concejo Municipal, divulgar a las unidades de 
Contabilidad, Presupuesto, Tesorería y Proveeduría, e implementar el Manual 
Funcional de Cuentas Contables Municipal. Remitir a este órgano contralor 
una certificación en el cual conste que dicho documento divulgado, en el plazo 
de tres meses contado a partir de la fecha de recibo de este informe. Ver 
párrafos 2.14 incisos c) y f) y 2.15 de este informe. 

4.13 Elaborar una estrategia de gestión de cobro administrativo y judicial, que 
procure la captación de los ingresos municipales, estableciendo en un 
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cronograma las actividades por realizar, los funcionarios responsables de su 
ejecución, los recursos necesarios y el seguimiento para la implementación de 
cada una de las acciones definidas.  Dicha estrategia debe ser elaborada en un 
plazo de tres meses a partir de la fecha de recepción de este informe, una vez 
confeccionada la citada estrategia, la ejecución de las actividades contenidas 
en el cronograma no deben superar el plazo de seis meses para su 
cumplimiento. Para acreditar el avance en la ejecución del cronograma ese 
municipio debe remitir a esta Contraloría dos informes de avance trimestrales.  
Ver puntos del 2.20 al 2.24 de este documento. 

4.14 Realizar un inventario físico de los bienes muebles e inmuebles de la 
Municipalidad, así como de las existencias de materiales y suministros 
existentes en la bodega municipal; llevando a cabo un  control permanente 
sobre estos activos que será la base para su registro contable. Esta disposición 
debe estar atendida en el plazo de 9 meses contado a partir de la fecha de 
recibo de este documento. Al respecto, véase lo comentado en los párrafos del 
2.25 al 2.32 de este informe. 

 

 

 

4.15 Elaborar, aprobar, publicar en el Diario Oficial La Gaceta y divulgar el 
reglamento de organización y funciones de la proveeduría municipal, 
contentivo de las funciones, responsabilidades, roles y procedimientos a 
observarse en dicha unidad respecto de su relación con otras dependencias 
(internas y externas) en materia de contratación administrativa.  La 
certificación sobre la confección del reglamento, aprobado por el Concejo y su 
publicación y divulgación debe remitirse a este órgano contralor, el 30 de junio 
de 2013. Ver puntos del 2.33 al 2.36 de este informe. 

4.16 Emitir una directriz a la Proveedora Municipal, dentro de un plazo de dos 
meses, para que realice la adquisición de bienes y servicios por los medios 
concursales establecidos en la normativa de contratación, se promueva el 
ahorro de recursos mediante el aprovechamiento de economías de escala y el 
proceso de compras directas se reserve para casos especiales. Ver los párrafos 
2.37 y 2.39 de este informe.  

4.17 Llevar a cabo las acciones para ordenar la bodega municipal, de tal forma que 
se separen los materiales y suministros por sus características (materiales 
inflamables),  a efecto de minimizar el riesgo de pérdidas materiales ante la 
eventualidad de un siniestro. Esta disposición de ser atendida en un plazo no 
mayor a seis meses del recibo de este informe. Ver los párrafos 2.40 al 2.42 de 
este informe.  
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4.18 Elaborar y divulgar a los encargados de las Unidades de Contabilidad, 
Presupuesto, Tesorería, Cobros y Proveeduría, el Manual de Procedimientos 
Financiero Contable, según lo exige el artículo 114 del Código Municipal. Este 
manual deberá remitirse a la Auditoría Interna para su dictamen y al Concejo 
Municipal para su aprobación, conforme lo dispone el numeral citado.  Remitir 
a esta Contraloría General, en un plazo de doce meses contado a partir de la 
fecha de recibo de este informe, una certificación en la cual conste que dicho 
documento fue elaborado y dictaminado por la Auditoria Interna; y en un 
plazo de un mes contado a partir de la fecha de aprobación del manual por el 
Concejo Municipal, enviar una certificación de su divulgación. Ver párrafos del 
2.43 al 2.48 de este informe. 

Consideraciones finales  

4.19 La información que se solicita en este informe para acreditar el cumplimiento 
de las disposiciones anteriores, deberá remitirse, en los plazos y términos 
señalados al Área de Seguimiento de las Disposiciones de la Contraloría 
General de la República. 

 

4.20 De conformidad con lo establecido por los artículos 343, 346 y 347 de la Ley 
General de la Administración Pública, contra el informe caben los recursos 
ordinarios de revocatoria y apelación, que deberán interponerse dentro del 
tercer día a partir de la fecha de la comunicación de este informe; 
correspondiéndole a esta Área de Fiscalización la resolución de la revocatoria y 
al Despacho Contralor, la apelación. 

4.21 De presentarse conjuntamente los recursos de revocatoria y apelación, esta 
Área de Fiscalización en caso de rechazo del recurso de revocatoria, remitirá el 
recurso de apelación al Despacho Contralor para su resolución. 
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Anexo Único 

 
Observaciones al borrador del informe acerca del sistema de control interno 

financiero de la Municipalidad de Garabito 
 

Nro. Párrafos 2.14 incisos c) y f) 

Observaciones 
Administración 

Según oficio Nro. AME-572-2012 del 14 de diciembre de 2012, la Licda. Karla Gutiérrez Mora, Alcaldesa Municipal en 
ejercicio, informa que la Municipalidad de Garabito cuenta con el Manual Funcional de Cuentas Contables, 
documento de aplicación genérica para todas las Municipalidades del Sector Costarricense. Instrumento que fue 
elaborado por un grupo de municipalidades en unión con la Contabilidad Nacional del Ministerio de Hacienda, el cual 
se originó en agosto del 2012. El citado Manual fue trasladado al Concejo Municipal por parte de  dicha Alcaldía 
Municipal mediante oficio Nro. DCM#132-2012 del 23 de octubre del 2012 y conocido por ese órgano colegiado en la 
sesión ordinaria 130 del 24 de octubre del 2012, articulo VI, inciso k).  
 

¿Se acoge?  

Sí  

 

No  

 

Parcial  

Argumentos 
CGR 

Dicha observación se acoge parcialmente, en virtud de que, si bien es cierto la Municipalidad de Garabito ha 
adoptado como suyo el mencionado Manual Funcional de Cuentas Contables; se desprende del acta de la sesión 
ordinaria Nro.  130 del 24 de octubre del 2012, articulo VI, inciso k), que el citado documento fue solamente conocido 
por el Concejo Municipal, sin que haya sido aprobado por dicho órgano colegiado.   
 
Se consideran las observaciones realizadas por la administración, ajustando lo comentado en el punto 2.14 incisos c) y 
f) y se modifican las disposiciones 4.8 inciso c) y  4.11, según la numeración del borrador del informe. (4.9 inciso c) y 
4.12 según numeración del informe final). 

 

 


